
 

AUTO 423 

63001311000320200016800 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de mayo de dos mil veintidós 

 

Se le informa a la parte demandante en el presente asunto que desde el 

19 de agosto del 2021 fue generada la orden de pago permanente en el 

sistema del Banco Agrario de Colombia, por lo cual puede proceder a la 

apertura de cuenta de alimentos en dicha entidad bancaria.  

 

De otra arista no se accede a requerir al pagador para el descuento de 

la cuota por nómina, pues tal situación no fue objeto de decisión en la 

sentencia y el presente ritual se encuentra terminado por tanto no 

procede el decreto de medidas cautelares, siendo éstas propias de un 

proceso ejecutivo si existe mora en la obligación; demanda que instauró 

el demandante a continuación de este ritual. 

 

Finalmente, se dispone oficiar al Banco Agrario de la ciudad, para que 

informe si el señor Fredy Alonso Sánchez Medina tiene algún 

impedimento en el sistema para dar apertura de cuenta de alimentos; 

de ser así, deberá indicar al despacho además de ingresar la orden de 

pago permanente correspondiente que ya está inserta que otra 

actuación requiere a través del mismo portal para proceder a ello.  

 

A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

remítase la comunicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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